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II.- Expuesto lo anterior,	-

------ -OTORGAN -------------------------

PRIRO.- En ejecución del acuerdo adoptado en

reunión del Patronato celebrada el día 14 de

Noviembre dé 2006, se acuerda: * ratificarse en la

modificación de los artículos 1 y 6 de los

Estatutos fundacionales, en los términos que han

quedado referidos en la parte expositiva; * y

renunciar y dejar sin efecto la modificación del

artículo 5 de los Estatutos, que en consecuencia

queda con su anterior redacción, desistiendo, en

consecuencia, • de su inscripción en el Registro de

fundaciones.

SEGUNDO.- Los gastos de esta escritura serán

satisfechos por la "Fundación Integrando". --------

Las señoras comparecientes, según intervienen,

aceptan la presente escritura. --------------------

Así lo dicen y otorgan. --------------------------

Hago las reservas y advertencias legales. -----

Yo, el Notario, doy fe de la identidad de las

otorgantes, de que a mi juicio tienen capacidad y

legitimación, de que el consentimiento ha sido

libremente prestado, y de que el otorgamiento se

adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente
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